
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE 
LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DENOMINADA MADERTROP, MADERAS TROPICA- 
LES CIA. LTDA. _ 

1.- CELEBRACION Y to, venta y exportación de 
APROBACION.- La escri- madera de balsa. En gene- 
tura pública de constitu- ral, se dedicará a todas las 
ción Se la Compañía MA- actividades comerciales 
DERTROP, MADERAS 
TROPICALES CIA. LT- 

referentes a este ramo. 
“Como medio para el 

DA. se otorgó en la ciudad ¡cumplimiento de sus fi- 
de. Guayaquil, el 19 de fh 
septiembre de 1984, ante 
la Notaria Décima Tercera 
del Cantón Guayaquil, 
doctora Norma Plaza de 
García; ha sido aprobada 
por el Señor | ntendento de 
Compa fías de Guayaquil, 
Abog Fado Xavier Amador 
Rendón, mediante Resolu- 
ción N” IG-RL841820 del 
16 pctubre de 1984. 

2.- OTORGANTES.- 
Comparecen al otorga- 
miento de la escritura 
pública antes menciona- 
da, por sus propios de- 
rechos, los señores: Dino 
Angel Sereni Rolando; in- 
enlero mecánico Aldo 

«Sereni Santos; y, aboga 
do Angel Sereni Granja. 
Los comparecientes son 
de estado civil casados, 
nacionalidad ecuatoriana 

se encuentran domici- 
liados en la cludad de 
Guayaquil. 
3.- DENOMINACION Y. 

PLAZO.- La Compañía se 
denomina MADERTROP, 
MADERAS TROPICALES 
CIA. LTDA. y tiene un pla- 
20 de duración de quince 
años. 

4.- DOMICILIO.- El do- 
imicilio principal de la 
Compañía es la ciudad de 
Guayaquil, Cantón Guaya- 
guil, Provincia del Guayas. 

* 5.- OBJETO SOCIAL.- 
Ebebjeto social de la Com- 
páñía es dedicarse a la in- y 
dustrialización de la made- 
ra, para lo cual, podrá 
comprar, vender, proce- 
sar, importar y exportar 
todo tipo de madera, con 1 
-o sin tratamiento in- 
“dustrial, poniendo espe- 
¡cial interós en la siembra, 
adquisición, procesamien- 

es, la compañía podrá 
adquirir e importar ma- 
quinarias para uso de la 
compañía y para negociar 
dentro y fuera del país. 
También deberá entender- 
se que podrá realizar todo 
acto. y celebre contrato 
permitido por la Ley que 
tenga relación directa con 
el objeto social. 

. 8,- CAPITAL SOCIAL.- 
El capital social. de la Com- 

fía es de DOS MILLO- 
ES DE SUCRES dividido 

en dos mil participaciones 
> un mil sucres cada una. 

.- INTEGRACION DEL 
CABITALE El capital so- 
cial está suscrito Íntegra- 

- ente y pagado de la si- 
gulerite manera: en nume- 
Fario S/.1'000.000,00; 
qúedando por pagarse la 
cantidad de 
S/.1'000.000.00 en el pla- 
zo de un año en numerario 
o en especie. 

8.-- NOMINA DE SO- 
CIOS.- El número de so- 
cios'es de tres y su nómina 
es la siguiente: Dino An- 

el Sereni Rolando; Ing. 
ec..Aldo Sereni Santos; 

y, Ab. Angel Sereni Gran- 
ja. : 

9.- ADMINISTRACION 
Y REPRESENTACION LE- 
GAL.- La Compañía es 
bernada por la Junta 
neral de Socios y admi- 
nistrada por el Presidente 

el Gerente. La representá- 
ión legal, judicíal Y 

extrajudicial de la Com- 
pafíía la ejerce el Gerente. 
q 16 octubre de 

Ab. Miguel Martínez 
Dávalos 
SECRET. ARIO GENERAL 
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